
Las víctimas de crímenes que involucren lesiones 
físicas o muerte, pueden ser elegibles para recibir 
asistencia financiera para sus gastos relacionados 

con servicios médicos/terapia/muerte.

PROGRAMA DE COMPENSACIÓN  
PARA VÍCTIMAS DE CRIMEN

800-503-7983

Beaverton Police Department 
Victim Services
503-526-2205

Washington County District                
Attorney’s Victim Assistance

503-846-8671

City of Beaverton
Victim/Witness Coordinator

503-526-2215

Non-Emergency Dispatch* 
503-629-0111

Números útiles
Community Resources and Information 211
Aging and Disability Resource Connection of 
Oregon 855-673-2372
Beaverton Center for Mediation and Dialogue 
503-526-2523
BPD Code Compliance 503-526-2270
BPD Property and Evidence 503-526-2483
BPD Records 503-526-2261
BPD Traffic Complaint Hotline 503-350-4009
DHS Beaverton Self-Sufficiency 503-646-
9952
Renters Rights Hotline 503-288-0130
TriMet 503-238-7433
WaCo Animal Control 503-846-7041
WaCo Community Connect 503-640-3263
WaCo Elder Safe, Project Lifesaver, Help Me 
Home 503-846-6048
WaCo Mental Health Crisis Line 503-291-
9111*
WaCo Hawthorn Walk-In Center 503-848-
4555

Recursos para víctimas
Call To Safety Crisis Line 503-235-5333*
DHS Child, Elder and Vulnerable Adult Abuse 
and Neglect 855-503-7233*
Domestic Violence Resource Center 503-
640-5352
Domestic Violence Resource Center Crisis 
Line 503-469-8620*
Family Justice Center of WaCo 503-430-
8300
Fraud/Identity Theft: FTC www.ftc.gov, FBI 
IC3 www.ic3.gov
Oregon DOJ Bias Response Hotline 844-
924-2427
Oregon Law Center (Hillsboro) 503-640-4115
Oregon State Bar Lawyer Referral Service 
503-684-3763
Restraining/Protective/Stalking Orders 503-
640-5352
Sexual Assault Resource Center Support 
Line 503-640-5311*
WaCo Family Law 503-846-2898
WaCo Sheriff’s Office Civil Unit 503-846-
2537

*Llamadas son respondidas 24/7/365

Para obtener más información sobre 
sus derechos, llame al Departamento 

de Justicia de Oregon.
División de Servicios para Víctimas 

y Sobrevivientes de Crimen 
800-503-7983 o visite

www.doj.state.or.us/victims
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DERECHOS  
DE LAS VÍCTIMAS 

DEL CRIMEN

Todas las víctimas, todos los crímenes, 
todos los derechos, todos los días

Para conocer el estado de custodia en la 
cárcel o en prisión, 

llame al Centro de Detención del 
Condado de Washington al: 

503-846-6826 
o visite el Sistema de Información 

para Víctimas en Oregón (VISOR) en 
https://visor.oregon.gov 

 

 www.visor.oregon.gov



Usted podría tener opciones legales 
adicionales si usted es víctima de…
•  abuso a personas discapacitadas
•  abuso familiar
•  abuso a adultos mayores
•  agresión sexual
•  hostigamiento
•  O si usted es un inmigrante que es 

víctima de un delito

Contáctese con su Fiscal de Distrito o 
con el Departamento Juvenil para...

•  Información sobre las próximas 
audiencias

•  Más información sobre sus derechos

La primera audiencia de un caso 
puede ser realizada a horas del 

arresto. Si le preocupa la liberación 
de la custodia de alguien después 
de un arresto, comuníquese con 

la oficina del fiscal del distrito o el 
departamento juvenil de inmediato.

Washington County District 
Attorney’s Office                                          
503-846-8671 

Beaverton City Attorney’s Office
503-526-2210

Washington County Juvenile 
Department

503-846-8861

Usted tiene derecho a...
•  una persona de apoyo
•  ser tratado con dignidad y respeto
•  ser protegido razonablemente del 

ofensor
•  tratamiento justo e imparcial
•  un rol significativo en el proceso de 

justicia

Si el estado demanda acción penal, 
usted tiene derecho a . . .
•	 Hablar en la audiencia de liberación 

previa al juicio

•	 Solicitar un fallo judicial para evitar que 
el acusado se contacte con usted

•	 Evitar la divulgación de su número 
elefónico y dirección al acusado

•	 Solicitar determindada información 
sobre la condena, antecedentes 
penales y de encarcelamiento

•	 Solicitar un análisis de VIH del 
acusado si el crimen implicó 
transmisión de fluidos corporales

•	 Solicitar el aviso de procesos 
judiciales antes de que éstos se llevan 
a cabo. Puedo asistir a los procesos 
judiciales abiertos incluso sin solicitarlo 
con antelación

•	 Elegir brindar o negarse brindar 
información a un abogado o investigador 
privado que trabaje para el acusado o 
presunto ofensor juvenil

•	 Hacer que la corte considere sus 
horarios si se fija una fecha de juicio

•	 Solicitar que el fiscal de distrito 
consulte con usted acerca de una 
declaración de alegato en un caso de 
un delito grave violento 

•	 Solicitar una transcripción de los 
procesos judiciales abiertos

Si el presunto ofensor juvenil o acusado 
es declarado culpable, usted tiene 
derecho a…
•  Estar presente en la sentencia 

o disposición judicial y hacer una 
declaración sobre el impacto de  
la víctima

•	 Recibir restitución

Si su caso se apela, usted podría 
tener otros derechos. Para 

información, por favor, llame al 
503-378-4284


